


TRAMITACIONES ADUANERAS 
638 INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 

DEL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS 
MODIFICACI~N N": 287 OFICIOS Y OTROS 

3. El Certificado emitido por la Institución Bancaria consignataria de las mercancías que 
reemplaza el original del conocimiento de embarque o guía aérea hace las veces de carta 
endoso al importador y asimismo en este documento se otorga el mandato al Despachador 
de Aduanas. 

4. La sustitución del conocimiento de embarque o guia aerea original por un Certificado 
emitido por un Banco Comercial debe estar acompañada con la copia no negociable del 
B/L o guía aérea como documento de base. 

5. El mandato del Despachador de Aduanas constituido mediante el endoso del conocimiento 
de embarque, guia aérea o carta de porte, debe constar con la firma y nombre de la persona 
que es el consignatario de estos documentos de transporte, indicándose el cargo si lo hace 
en representación de una persona jurídica. 

6. Los Operadores de Transporte denominados "Freight fonvarders o transitarios", están 
facultados para originatizar B/L o guia aérea, siempre y cuando estos documentos hayan 
sido emitidos por su intermedio o por sus representados, requiriendo en este último caso 
autorización expresa del emisor del conocimiento o guía aérea Hijo o Nieto, mediante fax, 
télex o copia modificada del documento y a su vez se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional de Operadores de Transporte que mantiene este Servicio, en la Subdirección de 
Fiscalización, Departamento de Agentes Especiales. 

Saluda atentamente a usted., 

GERMAN FIBLA ACEVEDO 
Jefe Departamento Normativo 
Dirección Nacional de Aduanas 

PROHIBIDA LA REPRODUCCI~N,TOTAL O PARCIAL, POR FOTOCOPIA O CUALQUIER OTRO MEDIO. E L ~ C I ~ N  CONTROLAOA. @ 

Claudio Pollmann
Resaltado


